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ORbENANZÁ: 
'

15 SEP 1997 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE al •Artículo 74° de la Ordenanza Municipal N° 1507, el que 

quedará redactado de la siguiente maherá 

"ARTICULO 330 •- Lbs Contribuyentes, registrados al 31 de diciembre del año calendario 

anterior, responderán por las tributácionel de éste. En caso de cese de actividad o baja, 

se percibirá el 25%, 50%, 75% o..160%Y del tributo anual, según se comunique feha-
.,	 •. 

cientemente, en el 1°, 2°, 3 0 0 4° trimestreClel año calendario.-" 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase , al Oepartamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficiál Municipal .Ora u i3blicación y ARCHIVESE.- 
••	 $ 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 7131(  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECI4A: 03/09/97.-
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Ing-JORGE A. CARRAMUÑO
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